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impuestos por la reglamentación específica del espectáculo
de que se trate.”

Añadiendo en su apartado segundo que no podrán ini-
ciarse las actividades señaladas sin haber obtenido la indicada
licencia.

La Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas, expresa en el artículo 19.5 que se considera infracción
grave:

“La realización de las acciones u omisiones descritas en
los numeros 1, 2, 3 y 4 del artículo anterior, sin que se pro-
duzcan situaciones de grave riesgo para personas o bienes.”

I I I

Vuelve a reiterar las alegaciones que ha efectuado durante
la tramitación del presente expediente sancionador, aportando
una serie de documentos para justificar que el establecimiento
tenía la correspondiente licencia. Hay que volver a expresar
lo que se fundamentó en el punto primero de la resolución
impugnada, e insistir que ante los hechos denunciados, es
claro y determinante que la actividad ejercida por la mercantil
no posee título habilitante administrativo para ejercer la acti-
vidad de bar con música, siendo requisito necesario que se
solicite la correspondiente licencia al órgano competente, máxi-
me cuando existe un informe del Excmo. Ayuntamiento de
Fernán Núñez de 13 de marzo de 2002, donde se determina
que la licencia del establecimiento estaba solicitada pero no
otorgada, ya que según el tenor literal del citado informe, “a
la citada fecha (22.12.2001) se encontraba pendiente de
informes de la Agrupación de Distritos sanitarios del Servicio
Andaluz de Salud (SAS) y del Servicio de Arquitectura y Urba-
nismo de la Excma. Diputación Provincial (SAU)”.

Así es reiterada jurisprudencia el concluir que para ejer-
citar una actividad se obtenga previamente la licencia, como
lo expresa la sentencia del Tribunal Supremo de 23 de sep-
tiembre de 1991 que señala, que “No puede autorizarse el
funcionamiento de una actividad sin que se cumplimenten
las condiciones establecidas en la licencia”. También la sen-
tencia del TSJ de Cataluña dispone que “Para realizar un espec-
táculo o ejercer una actividad recreativa en un local o esta-
blecimiento público se ha de obtener previamente una licencia
municipal específica”, por lo que las alegaciones de la recurren-
te deben ser desestimadas, ya que éstas no desvirtúan los
hechos que se han declarado probados, es decir, el ejercer
una actividad son obtener previamente la Licencia oportuna.

Finalmente establece como último fundamento en su
recurso, que el establecimiento no estaba abierto al público
debiendo nuevamente desestimar tales alegaciones ya que los
hechos denunciados fueron posteriormente ratificados por la
fuerza actuante, con fecha 20 de febrero de 2002, por lo
que debemos estar a lo dispuesto en el artículo 137.3 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que dispone lo siguiente:

“Los hechos constatados por funcionarios a los que se
le reconoce la condición de autoridad, y que se formalicen
en documento público observando los requisitos legales per-
tinentes tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas
que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan
señalar o aportar los propios administrados.”

Por otra parte ha sido y es constante jurisprudencia del
Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en
principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los agentes,
todo ello salvo prueba en contrario y en tal sentido la sentencia
de la Sala III de dicho Alto Tribunal de 30 de abril de 1998,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que:

“(...) que cuando la denuncia sobre los hechos sancio-
nados es formulada por un Agente de la Autoridad, encargado
del servicio, la presunción de veracidad y legalidad que acom-
paña a todo obrar de los órganos administrativos, y de sus
agentes, es un principio que debe acatarse y defenderse, ya
que constituye esencial garantía de una acción administrativa
eficaz, sin que ello quiera decir, en coordinación con el prin-
cipio constitucional de presunción de inocencia, que los hechos
denunciados por un Agente se consideran intangibles, ya que
la realidad de los mismos puede quedar desvirtuada mediante
la adecuada prueba en contrario o aún por la ausencia de
toda otra prueba, según la naturaleza, circunstancias, y cua-
lidad de los hechos denunciados.”

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 13/1999, de
15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, así como las demás normas de especial y general
aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpuesto, con-
firmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada, interpuesto por doña Antonia Calvache
López, en representación de Restaurante Las Tres
Rejas, SL, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno de Granada, recaída en el expte. 455/99.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Restaurante Las Tres Rejas, S.L., de la Resolución
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Antonia
Calvache López, en nombre y representación de “Restaurante
Las Tres Rejas, S.L.”, contra la Resolución de la Delegación
del Gobierno de Granada, de fecha 25 de octubre de 2000,
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recaída en el expediente sancionador núm. 455/99, instruido
por infracción en materia de protección al consumidor, resultan
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado del Gobierno en Granada dictó la
Resolución de referencia, por la que se impone a “Restaurante
Las Tres Rejas, S.L.” una sanción de trescientos sesenta euros
con sesenta y un céntimos (360,61 euros), es decir, sesenta
mil pesetas (60.000 ptas.), como responsable de infracción
calificada de leve y tipificada en el artículo 3.3.4 del R.D.
1945/83, de 22 de junio, (BOE de 17.7) por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, en relación con
los artículos 7.c), d) y 8.3 del Decreto 198/1987, de 26
de agosto, que aprueba las medidas en defensa de los con-
sumidores y usuarios para establecimientos de restauración
y similares; por los siguientes hechos: “Con fecha 5.5.99 se
persona la Inspección de Consumo en el establecimiento “Res-
taurante Las Tres Rejas, sito en Playa de San Cristóbal del
municipio de Almuñécar (Granada), siendo su titular la entidad
mercantil “Las Tres Rejas, S.L.” con CIF B-18082057. Dicha
visita se realiza en función de la campaña de restauración
que se realiza por la Inspección de Consumo.

Como resultado de la misma se levanta el acta núm.
1360/99 en la cual se hace constar que tras las compro-
baciones previas oportunas, se detectan las siguientes ano-
malías:

- Requeridas hojas de reclamaciones no las presenta.
- Se comprueba que en las cartas de que dispone el

establecimiento no figura el peso del fiambre y queso así como
las unidades o peso de los crustáceos, con excepción de las
cigalas.

- En el transcurso de la visita, se persona uno de los
copropietarios don Antonio Valero Reyes, que exhibe y retira
las aludidas hojas.

- Presenta y retira talonario de facturas, comprobándose
en las mismas el cargo de un 7% por el concepto de IVA,
observándose que el porcentaje que figura en las cartas de
platos y bebidas es el 6%.

Segundo. Contra la anterior Resolución, doña Antonia Cal-
vache López, en nombre y representación de “Restaurante
Las Tres Rejas, S.L.” interpone en tiempo y forma escrito al
que ha de darse la forma de recurso de alzada, en el que
alega, en síntesis:

- Algunas de las cartas de las que se dispone proceden
del momento en que el 6% era el tipo de IVA aplicable, sin
embargo, el importe reflejado en la carta es el resultado de
aplicar al precio de los platos el porcentaje del 7% en concepto
de IVA. Por consiguiente, el error no supone ningún perjuicio
para los clientes que pagan el importe correspondiente a sus
consumisiones que es siempre el mismo que han podido
calcular en base a la información facilitada en las cartas de
platos y bebidas.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero, para conocer y resolver el pre-
sente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías

el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modi-
ficado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, así como la
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. Se considera prioritario el análisis de la cadu-
cidad del procedimiento sancionador. En la disposición adi-
cional primera de la Ley 4/1999, de 13 de enero (que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común) titulada “simplificación de procedimientos”
se establece que:

“El Gobierno, en el plazo de un año a partir de la entrada
en vigor de esta Ley, establecerá las modificaciones normativas
precisas en las disposiciones reglamentarias dictadas en la
adecuación y desarrollo de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común...”

Por su parte, la disposición transitoria primera, sobre “Sub-
sistencia de normas preexistentes”, dispone que:

1. Hasta tanto se lleven a efecto las previsiones de la
disposición adicional primera de esta Ley, continuarán en vigor,
con su propio rango, las normas reglamentarias existentes y,
en especial, las aprobadas en el marco del proceso de ade-
cuación de procedimientos a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como las
dictadas en desarrollo de la misma, en cuanto no se opongan
a la presente Ley.

2. En todo caso, cuando las citadas normas hayan esta-
blecido un plazo máximo de duración del procedimiento supe-
rior a los seis meses, se entenderá que el plazo máximo para
resolver y notificar la resolución será precisamente de seis
meses, con las excepciones previstas en el apartado segundo
del artículo 42”.

Dentro del proceso de adecuación de procedimientos a
la Ley 30/1992, la Comunidad Autónoma de Andalucía dictó
el Decreto 139/93, de 7 de septiembre. En el párrafo segundo
de su artículo único, en relación con el ordinal 9 del Anexo II,
disponía que el plazo máximo de resolución era de un año.
Al establecer un plazo de un año (superior a 6 meses de
la citada D.T. 2.ª), el plazo máximo para resolver y notificar
la resolución recurrida para los expedientes incoados después
del 14 de abril de 1999 (fecha de entrada en vigor de la
Ley 4/1999), será precisamente de seis meses.

En consecuencia, teniendo en cuenta que el Acuerdo de
Iniciación se dictó después de entrada en vigor la reforma
de la Ley (14.4.1999), siendo de fecha 17 de septiembre
de 1999, y la Resolución final del expediente se notificó al
interesado el 15 de noviembre de 2000, se observa que el
plazo de seis meses ha transcurrido, por lo que la caducidad
del procedimiento se ha producido.

Tercero. Por consiguiente, apreciada la caducidad, no pro-
cede entrar a valorar el fondo de las alegaciones presentadas
ya que en la fecha en que se notificó la Resolución había
transcurrido el plazo de seis meses conforme a la normativa
anteriormente citada.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía,
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria; el Decreto 198/1987,
de 26 de agosto; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento del Procedimiento
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para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, y demás dis-
posiciones concordantes, preceptos mencionados y de general
aplicación, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Estimar el recurso de alzada interpuesto por doña Antonia
Calvache López, en nombre y representación de “Restaurante
Las Tres Rejas, S.L.”, contra la resolución de la Delegación
del Gobierno de Granada, de fecha 25 de octubre de 2000,
recaída en el expediente sancionador núm. 455/99, instruido
por infracción en materia de protección al consumidor, revo-
cando la resolución recurrida dejando sin efecto la sanción
impuesta.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 27 de agosto de 2002.- El Secretario General
Técnico, P.D. (Orden de 18.6.01), P.S. El Viceconsejero, Fdo.:
Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don José Antonio Aguirre
Panzuela, en representación de Operandalus Málaga,
SL, contra otra dictada por el Delegado del Gobierno
de Málaga, recaída en el Expte. MA-003/02-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Operandalus Málaga, S.L., de la resolución adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso administrativo
interpuesto contra la dictada por el Delegado de Gobierno de
la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de agosto de dos
mil dos.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
MA-003/02-M, tramitado en instancia, se fundamenta en el
Acta levantada el 30 de octubre de 2001, por agentes de
la Unidad de Policía Nacional adscrita a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en virtud de la cual se hacen constar
los siguientes hechos:

En el establecimiento denominado Bar «Al Alba» se halla-
ba instalada y en funcionamiento la máquina recreativa tipo B,

con matrícula MA014878, careciendo de boletín de instalación
para el local donde se encontraba instalada.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que
se imponía a la entidad denunciada multa de 1.203 euros,
como responsable de una infracción a lo dispuesto en los
arts. 25.4 y 29.1 de la Ley 2/86, de Juego y Apuestas de
la C.A. de Andalucía, en relación con el artículo 53.1 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre; revistiendo el carác-
ter de grave de acuerdo con los arts. 29.1 de la citada Ley
y 53.1 del referido Reglamento.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, en el que sucintamente expone:

1.º Reitera las alegaciones argüidas en la fase procedi-
mental previa.

2.º Vulneración del principio de Tipicidad y Propor-
cionalidad.

3.º Suspensión del acto impugnado.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1, en relación con
el 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el
art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, resulta com-
petente para la resolución del presente recurso el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación.

Por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), artículo 3.4, la resolución de recursos admi-
nistrativos en el ámbito competencial de la Consejería de
Gobernación ha sido delegada en su Secretaría General
Técnica.

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando expresamente, en su artículo 25, la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

De acuerdo con esta remisión al reglamento, realizada
por la ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su disposición adicional segunda, el artículo 21 de la norma
reglamentaria establece que “Las máquinas sujetas al presente
Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía de Cir-
culación, del documento de matrícula, del boletín de insta-
lación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente; asimismo, deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento”. Desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que: “La autorización de instalación consistirá en la habilitación
administrativa concedida por la Delegación de Gobernación


